
Sccrct¡ria d{r II¡cicnd¡
GOIJER¡iACI0N DIi Bot,I\'-\R

RESoLUCIoNNo. 900133
"Por medio de la cual se adiciona a la Resolución No. 911 del 13 de octubre de 2017,

productos su¡etos a Monopolio Rentístico de L¡cores".

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAiIE¡ITO DE

BOLIVAR

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 1816 de 2016, la

ordenanza 11 de 2000, el Decreto No. 151 del 30 de Abr¡l de 2020 y la Ordenanza No. 301 de

2020.

CONSIDERANDO

Que en ejercicio del l\4onopolio Rentístico de Licores el Gobernador del Deparlamento expidió la

Resolución número 911 del 13 de octubre de 2017, mediante la cual otorgó aulorización a la

Empresa COLOMA LTDA; titular del NlT. 860076060-9, para la introducción de licores destilados en
el Departamento de Bolivar, señalando en el alículo primero el listado de los productos objeto de la
misma.

Que mediante Decreto No. 151 del 30 de Abril de 2020, el Gobernador de Bolívar delega en el
Secretario de Hacienda del Departamento, la facultad para otorgar permisos temporales de
introducción de l¡cores destilados al Departamento de Bolivar, en cumplimiento del artículo 09 de la ley
1816 de 2016.

Que posterior a la autorización conferida en la resolución número 911 del 13 de octubre de 2017, ta

Empresa COLOMA LTDA; titular del N lT. 860076060-9, a través del Represente Legal Suplente, elseñor
CHRISTIAN CAMILO URREA cUAR|N, identif¡cado con Cedula de Ciudadanía No.1053789685,
sol¡cita la adición de productos ante la Dirección de Ingresos del Departamento de Bolívar.

Que el artículo 10 de la ley 1816 de 2016, establece que los permisos de introducción de l¡cores
dest¡lados se otorgaran con base en las siguientes reglas:

a. Solicitud

Ceñficado de Ex¡stencia y representación legal de la empresa

Fotocopia del documento de ident¡ficac¡ón del representante legal,

Relación de productos a inlroducir, d¡scriminando marcas y presentación.
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Secrctrria dc Hacienda
GOBER\.\CIO¡i I)E BOLIvr\R

REsoLucloNNo. 3001f3
"Por medio de la cual se adiciona a la Resoluc¡ón N0.911 del 13 de octubre de 2017,

productos su¡etos a l{onopolio Rentístico de Licores".

Registros sanitarios vigentes de los produclos a introducir expedidos por el Instituto Nacional de

Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA). Verifieándose su v¡gencia y

correspondencia.

Etiqueta de los productos objeto de la solicitud de lntroducción y distribución.

Certificado de precios de los productos a introducir expedido por el DANE

Registro Únim Tributario (RUT) del solicitante. (Actualizado y vigente).

Certif¡cados Disciplinarios.

Certificado Judicial

Declaración juramentada.

Certificado Industria y Comercio.

Que la Empresa COLOMA LToA, ldentificada con NIT: 860076060-9, reporta las sigu¡entes

direcciones como el lugar de almacenamiento de los licores destilados (Bodegas) objeto de

Introducción y d¡str¡bución en el Departamento de Bolívar. La cual se encuentra autorizada por la Dirección

de Ingresos del Departamento de BolÍvar:

s.

h.

k.
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REsoLUcloNNo.30013:
"Por medio de la cual se adiciona a la Resolución No. 911 del 13 de octubre de 2017,

productos sujetos a Monopolio Rentístico de Licores".

Conforme a lo anterior, hab¡endo veriflcado el cumplimiento de los requisitos establec¡dos en la ley1816 de
2016, este despacho

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIiIERO: Adicionar al Artículo Primero de la Resolución No. 911 del '13 de Octubre de

2017 los Drod uctos oue se indican a continuación:

ARTiCULo SEGUNDo: Una vez en firme y ejecutoriado el presente acto administrativo, ordénese a la

D¡rección de Ingresos realizar los Aámiles pertinentes para la inscripc¡ón y reg¡stro de los
productos mencionados en el artículo anterior, en la plataforma de impuestos al consumo del

Departamento de Bolívar y la creación de sus respectivos códigos.
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NOMBRE DEL PROOUCTO CAP REGISTRO It{VIMA
vEt{ctMtE To
REGISTRO

SANITARIO
GRADOS

ALCOHOL

.ICOR SILVER 472 FEIJOA 750 ML 201614008234 20-06-2026 35"

-ICOR SILVER 472 FEIJOA 375 ML 20161-0008234 20-06-2026 35'

-ICOR SILVER 472 UCHUVA 750 r\¡L 201614008381 29-09.2026 35'

-ICOR SILVER 472 UCHUVA 375 ML 20161{008381 29{9-2026 35"

.ICOR SILVER 472 PINA 750 ML 20161{008233 20-06-2026 35'

-ICOR SILVER 472 PINA 375 ML 20161-0008233 20-06-2026 35'

tON 15 ANOS I\4ARCA COLOMA 7OO ML 2017L-0008762 2346-2027 40"

RON SINGLE CASK COLO¡.4A 7OO ML 20191-0009808 1343-2029 50'

ION COLOI\4A SINGLE BATCH
]ASK STRENGTH MARCA
:OLOMA

TOOML 2022L-O0 11754 12-OA- 2032 61"

-ICOR DE NAMNJA MARCA 47'
SPIRITS

750 ML 20211M-0011254 14.102031 49'

-ICOR DE NAMNJA MARCA 47i
SPIRITS

750 ML 2021 1M401 1 254 14.102031 49"

3INEBRA COMPUESTA GIM 47i
SPIR¡TS N'f4

750 ML 20211M-0011255 14¡0-2031 45'

3INEBM COMPUESTA GIM 47i
sPtRtTs N"14

7OO ML 20211M-001 1 255 14¡0-2031

VODKA MOSKAYA 750 ML 20101,0004783 09-01-2030 40'
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RESOLUCIONNO. DOOIg3

"Por medio de la cual se adiciona a la Resolución No. 911 del 13 de octubre de 2017,
productos suietos a Monopolio Rentístico de L¡cores".

ARTICULO TERCERO: Los licores destilados autorizados para su introducción temporal serán

Distribuidos y comerc¡alizados en el Departamenlo de Bolívar por la Empresa COLOMA LTDA,
ldent¡f¡cada con NlT. 860076060-9.

ARTICULO CUARTO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución número 911 del 13 de

Octubre de 2017, que no hayan sido ob.ieto de adic¡ón o mod¡ficación mediante el presente

Acto Adm¡nistrativo, se mantendrán en iguales condiciones.

ARTÍCULO QUINTo: Notificar a la Empresa COLOMA LTDA., ldentificada con N.l.T 860076060-9,

A través de su representante legal o quien haga sus veces, del conten¡do delpresente acto administrativo,

conforme a lo establecido en el artículo 565 y siguientes del Estatuto Tributano Nacional. Para efectos de enviar

los comunicados correspondientes, téngase en cuenta la siguiente dirección señalada en el Celtifcado de

Existencia y Representac¡ón legal de la empresa: Canera 100 N" 25 F 21 de Bogotá, Correo electrónico:

currea@mloma.com.co.

ARTICULO SEXTo: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su not¡f¡cac¡ón, de conformidad con el artículo

76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administral¡vo - visto lo dispuesto por el artículo noveno de la ley '1816 de 2016

ARTíCULO SEPTIMO: La presente Resolución quedara en firme a partir del día siguiente a su

ejecutor¡a.

Dado en Turbaco - Bolívar, a los días del mes de del2022

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

0 3 NOV 2022

Gobemación de Bolívar

Elaboró: Sahilys Herrera (A6esor Externo Dirección de Ingresos). 
--:

Revisó: Harrison L Sará Rojas (Asesor Externo-Dirección Finanoelade Ingresos)./5
Visto Bo: Ricardo A. Pion Botero (Director Financiero de Ingleft,z
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